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Programa para la Tarjeta de Pasaje para Discapacitados
COMO APLICAR:

Usted puede obtener una solicitud para la Tarjeta de Pasaje para Discapacitados al visitar la Tienda de Transito ubicada en 323 Congress Avenue, descargándola de nuestra pagina de Internet en www.capmetro.org, o llamando al 389-7475 para pedir que se le envié una solicitud por correo.  El solicitante o la persona encargada deberán llenar y firmar la parte sobre datos personales de la solicitud.  Mientras que su medico particular, terapeuta físico, o psiquiatra llenara la parte de verificación medica de la solicitud.  La solicitud deberá ser regresada a la Tienda de Transito de Capital Metro dentro de 30 días de la verificación medica.  Se le puede negar o prolongar la certificación si no llena la solicitud por completo o si tarda más de 30 días después de la fecha de verificación medica.  Actualmente los clientes elegibles para el programa de Servicios de Transito Especiales pueden mostrar pruebas de suscripción para recibir verificación e elegibilidad para este programa. 
¿QUE DEBO SABER?

La Tarjeta para Discapacitados lleva un microchip incrustado (Tarjeta Inteligente).  La única información programada dentro de la Tarjeta para Discapacitados es la fecha en que se otorga, la fecha de vencimiento, y el número de serie de la tarjeta.  La información impresa en la tarjeta es su nombre, la fecha en que se le otorgo, numero de serie de la tarjeta, y su foto.  Ya no se imprimen los números de Seguro Social en las Tarjetas para Discapacitados.  La Tarjeta Inteligente esta compuesta de PVC rígido, similar al de una tarjeta de crédito.  La tarjeta no deberá ser doblada, torcida o expuesta a calores excesivos (secadora de pelo, ropa, etc.).  El cuidado de su tarjeta es sumamente importante ya que si deja de funcionar debido a su negligencia, usted será responsable de pagar su pasaje hasta que reemplace la tarjeta.  
■ El costo de la Tarjeta de Pasaje para Discapacitados ya sea Anual o Provisional es de $5.00.  El costo por reemplazar una Tarjeta de Pasaje para Discapacitados robada, perdida, o dañada es de: $5.00 por los primeros dos (2) reemplazos y $10.00 por el tercer o mas reemplazos.   
■ Todas las Tarjetas de Pasaje para Discapacitados, perdidas, robadas o dañadas serán inmediatamente rendidas electrónicamente inservibles y serán rechazadas por la caja de pasajes.  Si usted sube a un autobús con una Tarjeta de Pasaje para Discapacitados inservible, se le requerirá que pague su pasaje, o que salga del vehiculo.

■ Adjunto se le proporciona una lista de requerimientos de calificación e exclusiones, es la pagina tres (3) de este documento. Por favor comparta esta información con su medico para determinar su verificación medica.
CERTIFICACION PARA LA TARJETA DE PASAJE PARA DISCAPACITADOS ANUAL: 
Solo se requiere verificación medica una sola vez para determinar su Discapacidad Permanente, pero la información de su Tarjeta de Pasaje para Discapacitados tendrá que ser renovada anualmente.

CERTIFICACION PARA LA TARJETA DE PASAJE PARA DISCAPACITADOS PROVISIONAL:

Personas con discapacidades provisionales podrían calificar si su discapacidad durara menos de tres (3) meses.  La Tarjeta de Pasaje para Discapacitados Provisional solo podrá ser renovada una vez durante un periodo de un (1) año (un total de seis (6) meses máximo), ya que se venza el periodo la tarjeta será inservible.  Para poder renovar una Tarjeta de Pasaje para Discapacitados Provisional usted tendrá que someter una solicitud nueva.  El costo de la Tarjeta de Pasaje para Discapacitados Provisional es de cinco dólares ($5).  
¿QUE SIGUE?
Regrese la solicitud para la Tarjeta de Pasaje para Discapacitados a la Tienda de Transito de Capital Metro por correo, en persona, o por fax al 369-6072.  Habrá un periodo de espera de tres (3) días del día en que la Tienda de Transito recibe su solicitud al día en que reciba su Tarjeta de Pasaje para Discapacitados.  Para poder recibir su Tarjeta de Pasaje para Discapacitados se requerirá que regresen los solicitantes después del periodo de proceso con una ID expedida por el gobierno, ID de Texas o Licencia de Conducir del Estado de Texas.  

Dirección de Correo:



Ubicación Física:
Capital Metro - Transit Store


Capital Metro – Transit Store

Disability Fare Card Program


323 Congress Avenue

2910 East 5th St.



Austin, Texas 78701
Austin, TX 78702

PAUTAS DEL PROGRAMA DE LA TARJETA DE PASAJE PARA DISCAPACITADOS
¿QUE ES EL PROGRAMA DE LA TARJETA DE PASAJE PARA DISCAPACITADOS?

El programa de la Tarjeta de Pasaje para Discapacitados es un programa de transito de Capital Metro el cual proporciona pasaje reducido para las personas con discapacidades las cuales pueden utilizar nuestros servicios de rutas regulares.
¿QUE CUESTA VIAJAR?

Las personas con una Tarjeta de Pasaje para Discapacitados Provisional u Anual pueden utilizar el autobus gratis.  Estos beneficios de pasaje aplican a los servicios de transito regularmente programado de Capital Metro y no incluyen servicios de transito especiales, viajes compartidos, o eventos especiales.  El costo de la Tarjeta de Pasaje para Discapacitados es de $5.00.  El costo por reemplazar una Tarjeta de Pasaje para Discapacitados robada, perdida, o dañada es de: $5.00 por los primeros dos (2) reemplazos y $10.00 por el tercer o mas reemplazos.
DEFINICION DE UN PROFESIONAL DEL CUIDADO MEDICO:
Uno de los siguientes profesionales del cuidado medico podrían certificarlo para calificar para una Tarjeta ID de Pasaje Reducido. Revise las pautas en la pagina tres (3).
· Un medico con licencia a practicar podría certificarlo en su área normal de práctica.
· Un osteopata con licencia a practicar podría certificarlo en su área normal de práctica.

· Un podólogo con licencia a practicar podría certificarlo para la pauta (A), Semi Ambulatorio.  
· Un optometrista con licencia a practicar podría certificarlo para la pauta (D), Ciego o Visión Baja.

· Un audiologo con licencia a practicar o un otorrinolaringólogo con licencia a practicar deberá certificarlo para la pauta(E), Sordo o Problemas del Oído.
· Un psicólogo escolar podría certificar a aquellos solicitantes menores de 21 años de edad, y para la pauta (I) solo, Discapacidades del Desarrollo o de Aprendizaje.
¡INFORMACION ADICIONAL!

En caso de calificar para el programa de la Tarjeta de Pasaje para Discapacitados, todos los cargos relacionados con la tarjeta deberán ser pagados al recibir su Tarjeta de Pasaje para Discapacitados.  
· Solo se aceptara efectivo, cheques o giros postales como forma de pago.
Presente su Tarjeta de Pasaje para Discapacitados Provisional o Anual al chofer cuando suba al autobús, toque la tarjeta al blanco de la caja de pasaje.  La caja de pasaje validara su tarjeta y le permitirá viajar en el autobús gratis.  Si la caja de pasaje indica que su Tarjeta de Pasaje para Discapacitados no es valida, usted será responsable por pagar el pasaje o tendrá que salir del vehiculo.  Cualquier pregunta en cuanto a la validez de la tarjeta deberá ser dirigida a la Tienda de Transito de Capital Metro en 323 Congress Ave.   El operador no podrá anular la acción de la caja de pasajes en cuanto a una Tarjeta de Pasaje para Discapacitados invalida. 
Recuerde, hay un periodo de proceso de tres (3) días desde cuando la Tienda de Transito de Capital Metro recibe su solicitud hasta cuando usted recibirá su tarjeta.  

Para participar en el Programa de la Tarjeta de Pasaje para Discapacitados por favor llene la solicitud adjunta, pida a su medico, psiquiatra, o terapeuta físico que le llene la parte de verificación medica y regrésela a la Tienda de Transito de Capital Metro.  

Dirección de Correo:




  Ubicación Física:
Capital Metro - Transit Store



  Capital Metro – Transit Store

Disability Fare Card Program



  323 Congress Avenue

2910 East 5th St.




  Austin, Texas 78701
Austin, TX 78702




  Fax: 369-6072
Si tiene preguntas adicionales sobre el Programa de la Tarjeta de Pasaje para 
Discapacitados por favor llame o visítenos:
► Las Tarjetas de Pasaje para Discapacitados solo se expiden de 
Lunes a Viernes de 8:30am a 4:30pm◄
Tienda de Transito de Capital Metro 389-7475 entre las horas de 7:30am a 5:30pm. 

Servicio al Cliente de Capital Metro 474-1200 entre las horas de 6:00am a 10:00pm.


REQUISITOS:

Cualquier persona califica para los beneficios de la tarjeta de pasaje para discapacitados si por su discapacidad física ó mental, ya sea provisional ó permanente no puede utilizar los servicios regulares de rutas de transito tan eficazmente como una persona sin discapacidades.
· Se requiere una declaración médica para verificar que reúne los requisitos para el programa.
(PUEDE SER UN MEDICO PARTICULAR CON LICENCIA A PRACTICAR, PSIQUIATRA, Ó UN TERAPEUTA FÍSICO CERTIFICADO) 
Las personas que reúnen los requisitos incluyen:

A. Cualquier persona con una condición que le requiera el uso de un aparato para caminar, silla de ruedas, muletas, aparatos ortopédicos de pierna ó pie ó cualquier otro aparato para inmovilidad.
B. Cualquier persona que haya perdido una ó más extremidades ó partes criticas por lo mismo.

C. Cualquier persona que tenga una deformidad anatómica de mano o pie.

D. Cualquier persona que este legalmente ciega (agudeza visual central de 20/20 en el mejor ojo con el uso de lentes correctivos ó un campo visual de menos de 20 grados) ó que tenga una perdida visual que le prevenga a el/ella obtener una licencia para conducir.
E. Cualquier persona que tenga una perdida promedia de audición de 90 dcb. ó mayor en las categorías de 500, 1000, y 2000 hz. 
F. Cualquier persona que tenga una condición cardiovascular ó respiratoria, la cual interfiera significativamente con la coordinación, resistencia ó fortaleza.

G. Cualquier persona que tenga una condición neurológica la cual interfiera significativamente con la coordinación, fortaleza, ó resistencia (Ej. Polio, paralysis cerebral, esclerosis multiple, parálisis, etc.).
H. Cualquier persona que tenga una condición músculo esquelética la cual significativamente deteriore las habilidades de motor (Ej., distrofia muscular, reumatismo severo, ó artritis, etc.).
I. Cualquier persona que tenga una discapacidad de aprendizaje, retardación mental, ó impedimento psicológico ó mental si esto resulta en una capacidad reducida para realizar acciones necesarias para utilizar los servicios regulares de rutas fijas de Capital Metro sin recibir entrenamiento especial.

J. Cualquier persona bajo tratamiento de diálisis.

K. Cualquier persona con epilepsia.

L. Cualquier persona con HIV/SIDA.

M. Un cliente actual de los Servicios de Transito Especial. 

N. Cualquier persona que haya sido certificada previamente por la Escuela de Texas para Personas Sordas ó con Problemas de Escucha, y por la Escuela de Texas para Personas Ciegas ó con Impedimentos Visuales.
EXLUSIONES:

Las siguientes condiciones no establecerán los requisitos para recibir una tarjeta de pasaje para discapacitados:

a) Embarazo
b) Cualquier enfermedad crónica ó aguda debido al uso de alcohol y drogas.

c) Enfermedades Contagiosas.
d) Rehabilitación de Drogas y Alcohol.
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